
MUNTCIPALIDAD DE ToToNlcepÁu
ADMINISTRACIéN 2O2O - 2024

COMUDE

EL INFRASCRITO COORDINADOR DEL CONSEJO MUNICIPAL DE

DESARRoLLo DEL MuNrcrpro y DEpARTAMENTo DE ToroNrcapÁN.

HACE CONSTAR:

Que: con el propósito de dar cumplimiento a lo que establece Ia LEY DE ACCESO A LA

INFORMACIÓNr PÚBLICA DECRETO 57-2008 así como establece el artículo 10

INFORMACIÓN pÚgLICe DE OFiCIO, el siguiente numeral no procede por la siguiente

razón.

Numeral 19.- Los contratos de arrendamiento de inmuebles, equipo, maquinaria o cualquier

otro bien o servicio, especiñcando las características de los mismos, motivos del

arrendamiento, datos generales del arrendatario, monto y plazo de los contratos.

Derivado a que el Consejo Municipal de Desarrollo no maneja contratos de arrendamiento

de inmuebles, equipo, maquinaria o cualquier otro bien o servicio.

Totonicapán,26 de febrero 2021
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